
FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 15-oct-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 15-oct-2025

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

RAMIREZ

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

SANTOS

NOMBRES

HANS DAVID

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1032397464

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 87100959346 D.M 2

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 9 MES OCT AÑO 1987

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CL  71 D    SUR  78 C  44

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 7755449

EMAIL hans.17.92.hr@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller academico

FECHA DE GRADO

MES NOVIEMBRE AÑO 2004

OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

AUXILIAR DE ENFERMERIA FUNDACION DE SOCORRISTAS DESAROOLLO Y 18002014
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LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

-

TELÉFONOS

1

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 5 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 9 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

4799

DEPENDENCIA

APH

DIRECCIÓN

CARRERA 20 47B 35 SUR

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

-

TELÉFONOS

1

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 29 MES 2 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

1003

DEPENDENCIA

APH

DIRECCIÓN

CARRERA 20 47B 35 SUR
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

-

TELÉFONOS

1

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 9 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 1 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

6171

DEPENDENCIA

APH

DIRECCIÓN

CARRERA 20 47B 35 SUR

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

-

TELÉFONOS

7

FECHA DE INGRESO

DIA 22 MES 3 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 8 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO

4922

DEPENDENCIA

APH

DIRECCIÓN

Carrera 20 47b 35 sur

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

-

TELÉFONOS

1

FECHA DE INGRESO

DIA 15 MES 2 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 21 MES 3 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO

3872

DEPENDENCIA

APH

DIRECCIÓN

CARRERA 20 47B 35 SUR
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4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

00Privada

51Pública

51Total

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 15-oct-2025

X

HANS DAVID RAMIREZ SANTOS 15/10/2025 19:23:17
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Mac Natalia
Bogota, 23 de octubre de 2025
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SANTOS HANS DAVID ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1032397464 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4799 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 9.179.100

FECHA DE INICIO 2021-05-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-09-30

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como auxiliar de Enfermería para la Unidad Funcional de Atención Prehospitalaria, durante el tiempo de 
disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación 
de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro 
regulador de Urgencias y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad y continuidad de la atención durante los procesos de 
atención, cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa 
de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de programación de actividades, con registro de 
novedades, además del reporte de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, 
verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las del Programa de Atención Prehospitalaria, 
además de cumplir con el porte de los elementos de identificación institucional (Chaqueta, camisa, pantalón, botas y carné) 
durante el desarrollo de las actividades contractuales. 4. Dar un correcto uso a los elementos tecnológicos (celular institucional, 
Tablet...) asignados a las ambulancias por la Subred para el desarrollo de las actividades, así como garantizar el uso permanente 
de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder de la unidad funcional o con quien ella 
designe, realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos de reportes, 
formulación de medicamentos, inventarios y control de medicamentos, fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente  
y lo inherente al proceso de atención Pre-Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades 
Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder 
de la tripulación (medico, en móvil básica del médico regulador ) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de 
atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, 
dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, 
así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operación, de las móviles adscritas al 
Programa de Atención Prehospitalaria. 6. Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de la 
móvil, cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica de las 
ambulancias. Garantizar la adecuada presentación personal e identificación como contratista de la Subred Sur; mantener una 
adecuada custodia de los equipos biomédicos, insumos y demás elementos de la móvil asignada, así mismo la entrega mensual 
de informe de actividades relacionadas con inventario. 7. Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el 
fortalecimiento de las competencias del programa de atención Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR 
E.S.E. 8. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 3GZsQHLYOy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SANTOS HANS DAVID; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1032397464 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1003 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 1.671.480

FECHA DE INICIO 2020-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-02-29

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como Auxiliar de Enfermeria para la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio 
interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud, durante el tiempo de disponibilidad 
indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitacion de Servicios de 
Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atencion dado por la direccion Centro regulador de 
Urgencias y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad y continuidad de la atencion durante los procesos de atencion, 
cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atencion de pacientes en el programa de 
atencion Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de programacion de actividades, con registro de 
novedades, además del reporte de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la movil, 
verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las moviles al responsable delegado por la 
Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la 
Secretaria Distrital de Salud. 4. Realizar el registro en el sistema de informacion del 100% de los registros de la historia clínica, 
modulos de reportes, formulacion de medicamentos, inventarios y control de medicamentos. Fichas de notificacion obligatoria, 
Seguridad del Paciente y lo inherente al proceso de atencion Pre- Hospitalaria, Cumplir con la resolucion 1995 de 1999, dar 
respuesta a las Novedades Asistenciales y Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir 
con las indicaciones del líder de la tripulacion (médico, en movil basica del medico regulador ) quien define en cada caso las 
instrucciones en el proceso de atencion para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, 
disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por la direccion centro regulador de urgencias y 
emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operacion, 
de las moviles adscritas a la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito 
entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud 6. Revisar periodicamente los insumos y medicamentos asignados a los 
inventarios de la movil, cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la 
revision periodica de las ambulancias. Garantizar la adecuada presentacion personal e identificacion como contratista de la 
Subred Sur; mantener una adecuada custodia de los equipos biomédicos, insumos y demás elementos de la movil asignada, así 
mismo la entrega mensual de informe de actividades relacionadas con inventario. 7. Cumplir con la programacion de actividades 
relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de atencion Prehospitalaria programados por el DUES y/o 
la SUBRED SUR E.S.E. 8. Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 3GZsQHLYOy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SANTOS HANS DAVID; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1032397464 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6171 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 8.514.799

FECHA DE INICIO 2019-09-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-01-31

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como Auxiliar de Enfermeria para la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio 
interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud, durante el tiempo de disponibilidad 
indicado en su propuesta, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de 
Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro regulador de 
Urgencias y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad continuidad de la atención durante los procesos de atención, 
cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa de 
atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de turno, con registro de novedades, además del 
reporte de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y salvaguardando 
cada uno de los equipos biomédicos asignados a las móviles al responsable delegado por la Unidad Funcional de Atencion 
Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la Secretaria Distrital de Salud. 4. Realizar 
el registro en el sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos de reportes, formulación de 
medicamentos, inventarios y control de medicamentos. Fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente y lo inherente 
al proceso de atención Pre-Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y 
Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación 
(médico, en móvil basica del medico regulador ) quien define en cada caso en las instrucciones en el proceso de atención para 
obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando 
cumplimiento a los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así 
mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operación, de las móviles adscritas a la 
Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria Convenio interadministrativo 0050/2019 suscrito entre la Subred Sur y la 
Secretaria Distrital de Salud 6. Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de la móvil, 
cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica de las 
ambulancias. garantizar la adecuada presentación personal e identificación institucional; mantener una adecuada custodia de 
los equipos biomedicos, insumos y demás elementos de la móvil asignada, asi mismo la entrega mensual del inventario. 7. 
Asistir a las reuniones programadas para garantizar el adecuado funcionamiento del programa, Asistir a las capacitaciones para 
el fortalecimiento de las competencias del programa de atencion Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR 
E.S.E., asistir a las reuniones convocadas por Gerencia 8. Las demas actividades asignadas por el supervisor y que sean 
inherentes con el perfil

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 3GZsQHLYOy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SANTOS HANS DAVID; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1032397464 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4922 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 9.471.720

FECHA DE INICIO 2019-03-22

FECHA DE TERMINACIÓN 2019-08-31

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como Auxiliar de Enfermeria para la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria en conformidad al 
Convenio Interadministrativo No. 050-2019 celebrado entre el Fondo Financiero Distrital FFDS y la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E a partir del 22 de marzo 2019, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta, cumpliendo con 
los estándares de calidad, oportunidad y con la Norma de Habilitación de Servicios de Salud Vigente. 2. Dar respuesta oportuna 
al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro regulador de Urgencias y Emergencias (DUES), 
garantizando la oportunidad continuidad de la atención durante los procesos de atención, cumpliendo con los procedimientos 
guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el 
procedimiento de entrega y recibo de turno, con registro de novedades, además del reporte de necesidades administrativas y 
asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos 
asignados a las móviles al responsable delegado por la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria 4. Realizar el registro en el 
sistema de información del 100% de los registros de la historia clínica, módulos de reportes, formulación de medicamentos, 
inventarios y control de medicamentos. Fichas de notificación obligatoria, Seguridad del Paciente y lo inherente al proceso de 
atención Pre- Hospitalaria, Cumplir con la resolución 1995 de 1999, dar respuesta a las Novedades Asistenciales y 
Administrativas que se generen durante el desarrollo de las actividades. 5. Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación 
(médico) quien define en cada caso en las instrucciones en el proceso de atención para obtener el cumplimiento de las metas 
asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando cumplimiento a los direccionamientos dados por 
la dirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e 
incidentes presentados durante la operación, de las móviles adscritas a la Unidad Funcional de Atencion Prehospitalaria 6. 
Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados a los inventarios de la móvil, cumplir con el registro en los 
formatos diseñados, apoyar al equipo de calidad y seguimiento en la revisión periódica de las ambulancias. garantizar la 
adecuada presentación personal e identificación institucional; mantener una adecuada custodia de los equipos biomedicos, 
insumos y demás elementos de la móvil asignada, asi mismo la entrega mensual del inventario. 7. Asistir a las reuniones 
programadas para garantizar el adecuado funcionamiento del programa, Asistir a las capacitaciones para el fortalecimiento de 
las competencias del programa de atencion Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E., asistir a las 
reuniones convocadas por Gerencia. 8. Cumplir con las demás actividades asignadas en las móviles del programa de atención 
Prehospitalaria y que sean inherentes al perfil.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 3GZsQHLYOy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) RAMIREZ SANTOS HANS DAVID; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1032397464 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3872 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 1.836.000

FECHA DE INICIO 2019-02-15

FECHA DE TERMINACIÓN 2019-03-22

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2019-03-21

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Prestar servicios como técnico auxiliar de enfermería para la Unidad funcional atención Prehospitalaria Convenio 1220 de 
2017 de la Subred Sur E.S.E, con cumplimiento de los estándares de calidad y oportunidad, durante el tiempo de disponibilidad 
indicado en su propuesta 2. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y atención dado por la dirección Centro 
regulador de Urgencias y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad continuidad de la atención durante los procesos de 
atención, cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de pacientes en el programa 
de atención Prehospitalaria. 3. Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de turno, revisión y seguimiento de stock de 
medicamentos y médico quirúrgicos de cada una de las móviles asignadas, registro de novedades además de reporte al 
responsable delegado por la Unidad funcional atención Prehospitalaria Convenio 1220 de 2017 de necesidades administrativas y 
asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil 4.Realizar el registro en el sistema de información del 100% de los 
registros de la historia clínica, módulos de reportes, formulación de medicamentos, inventarios y control de medicamentos. 5. 
Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico) quien define en cada caso en las instrucciones en el proceso de 
atención para obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia 6. 
Reportar a la Unidad funcional atención Prehospitalaria Convenio 1220 de 2017 y al DUES las novedades e incidentes 
presentados durante la operación. 7. Salvaguardar y velar por la adecuada utilización de los recursos y equipos biomédicos en la 
atención del paciente y la duración de la jornada de actividades 8. Asistir a las capacitaciones para el fortalecimiento de las 
competencias del programa de atención prehospitalaria programadas con el DUES. 9. Cumplir con las demás actividades 
asignadas en las móviles del programa de atención prehospitalaria y que sean inherentes al perfil.10.cumplir con la resolución 
1995 de 1999.11.Asistir a las capacitaciones para el fortalecimiento de las competencias del programa de atencion 
Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Junio de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 3GZsQHLYOy

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
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